
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001-4003-052-2022-00198-00

Como el artículo 552 del C.G.P. es puntual en señalar que si no se conciliaren las objeciones en la audiencia
de negociación de deudas dentro del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, el conciliador
suspenderá la diligencia para que los objetantes presenten sus alegatos junto con las pruebas que pretendan
hacer valer y para que vencido el término legal el deudor o los restantes acreedores se pronuncien sobre el
particular.

Y, asimismo, en que los escritos presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador al juez,
“quien resolverá de plano sobre las objeciones planteadas, mediante auto que no admite recursos, (…)”.

Se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición y en subsidio apelación radicado por el acreedor Germán
Rojas Olarte contra el proveído del pasado 23 de julio de 2022, en el que de igual manera se rechazaron las
objeciones presentadas por el cesionario de la Caja de Crédito Agrario Industrial - Minero contra la gestión
que se ha adelantado en la insolvencia de persona natural no comerciante de Fernando Murillo Monsalve.

Por lo anterior, se ordena que por secretaría se dé cumplimiento al mandato del numeral 2° del citado auto,
en el que se dispuso la devolución del expediente en línea a la Notaría Segunda (2°) del Circulo de Bogotá
D.C., para lo pertinente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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